
Núm. 238. Martes 3 de Abril de 1881. 38 eéüU. de peseta

©ficmí
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 556.

Las leyes y laa dlapoalclOBeadel Cobler 
uo aon obllBaterlaa para la capital de pro. 
vincla deade vae ce pabllean oficialmente 
molla,y deade cuatro dlaa deepaeapara loa 
verndapuebloa de la mlama provincia. (l ey 
des de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id- . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año..................... 33 » 45
Óí publica todos los dias escepto los Domingos,

Laa leyea, árdenea y anaadoa ^ae ae mea 
dea publicar ea loa cBeletlaea oftctaloaa ae 
han de remitir al fiefe politico reapectivo 
por cayo condado ae paaaráa d lea edUore 
de loa mencionadOi^ perlúdieoa. (Ordenes de 
« de Abril, de S y SI de Octubre de 18*4.)

ecoDómiea de la provincia de Córdoba. 
- - -^- - - - -

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 á 78, y que en virtud del artículo 
8.* de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

o Número Importe Idem Pagado Idem- Cesión
’3 de los recibos. de de cupo del en en primeras á favor del

* Año los recibos. Tesoro. metálico. décimas. Tesoro.
á que per- Nom bre

Pueblos. Territorial i Industrial. tenecen. de los contribuyentes. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts.

Pozoblanco. 4 » 1 1875-76 D. Juan Antonio Munez. 232 50 200 32 68 199 82 4
> 4 > 2 José Madueño. 232 50 200 32 68 199 82 •
> 4 8 4 > Viuda de Demetrio Bautista Ca

ballero. 94 72 83 50 12 32 82 40 >
> 4 57 » D. Francisco Castro. 108 44 85 25 23 98 84 46 »
» 4 » 54 > Lucas Fernandez. 108 44 92 95 15 74 92 70 •
> 4 > 63 Francisco Marquez. 63 90 56 25 8 28 55 62 1
> 4 > 82 > Francisco Castro Moreno, 159 150 10 68 148 32 »
» 4 » 101 » Fernando Sepúlveda, 88 76 13 84 74 16 >

Dos Torres. 4 » 24 Angel Garcia Arévalo. 568 88 500 60 6« 30 500 58 •
> 4 > 25 » Bernabé Velarde. 270 43 250 21 17 249 26 «

VilL* de Córdoba. 4 » » > Juan de Mata Moreno. 441 68 416 66 2.5 56 416 12
Dos Torres. 4 467 > Herederos de Ezequiel Ventura

Fernandez. 233 01 207 27 01 206 >

2601 50 2318 21 292 24 2309 26 >
RESUMEN. -

í Pozoblanco. Año de 1875 á 76. 1087 EO 943 95 150 20 937 30
Industrial. ¡Dos Torres. > » 839 31 750 60 89 47 749 84 1»

\Villanueva de Córdoba. > » 441 68 416 66 25 56 416 12 >
Territorial. ¡Dos Torres. > » 233 01 207 27 01 206 >

2601 50 2318 21 292 24 2309 26 B

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la Úrden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Apostó del año 
de 1878, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones A esta 
Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.

Córdoba 31 de Marzo de 1881.=E1 Jefe económico, José Palacios.
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CONSUMOS, CEREALES E IMPUESTO DE SAL.

Estado demostrativo do los cupos que por los conceptos es presad os deben satisfacer al Tesoro los pueblos de 
esta provincia <para ei próximo año económico de 1881-82,> y que publica esta Administración para cono-
cimiento de los municipios.

Número de habi
tantes según el 
censo de 1877.

Cupo por consumos 
y cereales.

Pesetas.

Id. por sal á razón 
de 75 céntimos de 
peseta por habi

tante.

Total por ambos 
conceptos.

Pesetas Gis.

Adamúz. 3686 21433 2764 60 24197 50
Aguilar 11659 70254 8744 25 78998 25
Alcaracejos. 1209 4767 906 75 5673 75
Almodóvar, 2521 11127 1890 75 13017 75
Añora. 1650 5117 1237 50 6354 50
Almedinilla. 3355 8085 2516 25 10601 25
Baena. 12394 74374 9296 50 83669 50
Belalcázar. 6314 33086 4735 50 37821 50
Belmez. 6794 16853 5095 50 21948 50
Benamejí. 4824 25836 3618 29454
Blázquez. 1033 3642 774 76 4416 75
Bujalance, 9703 50778 7277 25 58055 25
Córdoba. 47830 445669 35872 50 481541 50
Cabra. 13556 73811 10167 83978
Cañete. 2252 12880 1689 14569
Carcabuey. 4419 13552 3314 26 16866 26
Carlota. 4635 11405 3476 25 14881 25
Carpio. 3132 7637 2349 9986
Castro del Rio. 9940 39278 7455 46733
Conquista, 557 1747 417 75 2164 75
Doña Mencia. 4660 14666 3495 18161
Dos Toi res. 3784 21393 2838 24231
Encinas Reales. 2353 , 8258 1764 76 10022 75
Espejo. 5960 31290 4470 35760
Espiel. 2821 11500 2115 75 13615 75
Fernán-Núñez. 5803 31004 4352 25 36256 25
Fuente la Lancha. 397 1137 297 75 1434 75
Fuente-Obej una. 7914 22138 5935 50 28073 50
Fuente Tojar. 1489 5066 1116 75 6182 75
Fuente Palmera. 2884 7878 2163 10041
Granjuela. 740 2692 555 3247
Guadalcázar. 638 2173 478 50 2651 50
Guijo. 487 1135 365 25 1500 25
Hinojosa. 9275 48694 6956 25 55650 25
Hornachuelos. 1839 9042 1379 25 10421 25
Lucena. 19569 139072 14676 75 153748 75
Luque. 4417 11062 3312 75 14374 75
Montalvan. 2874 10468 2155 50 12623 50
Montemayor. 3210 12356 2407 50 14763 50
Montilla. 13147 90165 9860 25 100025 25
Montoro, 10673 95991 8004 75 103995 75
Monturque. 1034 3882 775 50 4657 50
Nueva Larteya. 2131 5748 1598 25 7346 25
Obejo, 710 2285 632 50 2817 50
Palenciana, 2116 9266 1687 10853
Palma. 6965 36177 5223 75 41400 75
Pedro Abad. 2120 8396 1590 9986
Pedroche. 2343 9400 1757 25 11157 25
Posadas. 4370 16306 3277 50 19583 50
Pozoblanco. 8863 55379 6647 25 62026 25
Priego. 15647 60427 11735 25 72162 25
Puente-Genil. 10945 54143 8208 75 62342 75
Rambla. 5974 31324 4480 50 35804 50
Rute. 9630 47103 7222 50 54325 50
San Sebastian. 841 2863 630 75 3493 75
Santaella. 2334 18384 1750 50 20134 50
Santa Eufemia. 1619 5206 1214 25 6420 25
Torrecam po. 2833 12149 2124 75 14273 75
Valenzuela. 2206 11213 1664 50 12867 50
Valsequillo. 1162 3989 871 50 4860 50
Victoria. 1198 3372 898 50 4270 50
Villa del Río. 4234 19241 3175 50 22416 50
Villafranca. 3321 12282 2490 75 14772 75
Villaharta. 533 1934 399 75 2333 76
Villanueva de Córdoba. 6127 32137 4596 25 36732 25
Villanueva del Duque. 2028 8282 1521 9803
Villanueva del Rey, 2395 9615 1796 25 11411 25
Villaviciosa. 3272 11906 2454 14360
Villaralto. 2459 4362 1844 26 6206 25
Viso. 4065 16299 3048 76 19347 75
Iznajar. 6072 17164 4554 21708
Zuheros. 2341 9627 1755 75 11382 75

Totales, 378285 2049253 283713 75 233296f 76

Córdoba 2 de Abril de 1881. - El Jefe económico, José Palacios.

Núm. 551.
La Dirección general de Con

tribuciones, con fecha 26 del cor
riente, me dice lo que sigue:

«Hecho cargo V. S. de esa Ad
ministración económica, y entera
do como ya estará del estado de 
los distintos servicios que le com
peten, t’ene esta Dirección general 
el deber de llamar su atención res
pecto de las Contribuciones ó im
puestos que pertenecen á la misma. 
Una de aquellas, quizá la más com
plicada y difícil, es la Contribución 

' Industrial y de Comercio que, por 
i la índole especial en que viene es- 
¡ tablecida y por la variada forma de 

su desarrollo, exige un estudio de
tenido y meditado en su adminis
tración, sin quebrantos para las 
clases sujetas á la misma ni me
noscabo para los intereses del fisco.

Con este propósito tiene esta 
Dirección que hacer comprender y 
observar con inquebrantable celo 
las instrucciones que regulan la 
imposición, administración y co
branza de este ramo, pues unas 
veces porque han sido reformadas 
de lleno y otras por las modifica
ciones parciales que el mejor servi
cio exigia, ello es que las oficinas y 
los industriales, bien por ignoran
cia ó descuido, ó bien por otros 
estudiados fines, no han corres
pondido ni secundado fiel men le mu
chas veces laa medidas adoptadas,

A fin, pues, de cortar los abu
sos, corregir las faltas y hacer que 
la administración funcione dentro 
de una perfecta normalidad, se di
rige á V. S. esta Dirección general 
marcándole, entre otros, tos distin
tos servicios que conviene tenga en 
cuento, para que con su reconocida 
competencia se cumplan exacta
mente aquellas instrucciones.

Ya conoce V. S. el Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873, base en la 
actualidad de la Contribución In
dustrial y de Comercio, y tambien 
se habrá enterado de las modifica
ciones posteriores que se han dic
tado, y sobre esta base fácil le será 
conocer los abusos que existan ó 
puedan cometerse, y llano tambien 
ha de ser á la penetración de V, S. 
corregirlos ó estirparlos.

El articulo 10 de dicho regla
mento dispone que á toda persona 
que establezca por primera vez 
una industria fabril ó manufactu
rera, se le conceda la exención del 
gravámeu por un año. Concedida 
la exención legítimamente, es de 
temer que se convierta en abuso, 
siguiendo, despues de cumplir el 
año, oisfrutándola el interesado 
indefinidamente, si no hay por par
te de la Administración la activi
dad bastante para llevar á la ma
trícula al que por semejante medio 
se convierta en defraudador. Con
viene, pues, que examine V. S, cui
dadosamente el registro de exen-
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clones que se manda llevar por el 
artículo 19 del Reglameutu ex pro 
sado, y obligue á que se inscriban 
en matrícula cuantos industriales 
hayan cumplido el año de exen
ción, empleando en caso los proce 
dimientos á que hubiere lugar y 
remitiendo á esta Dirección, al ter
minar cada trimestre, el estado que 
el mismo artículo previene.

Según el párrafo 2.’ del artícu
lo 23, los Bancos y Sociedades y 
las casas particulares de Comercio 
y demás á quienes alcanza el nú
mero 2 de la tarifa 2,", están obli
gados á presentar, cuando la Ad
ministración lo exija, relaciones en 
las que se comprendan los nom
bres de los Empleadtís que tengan 
á su servicio, cuyo sueldo llegue ó 
exceda de 1.500 pesetas anuales; y 
si biep á los Bancos y Sociedades 
se exigen, en lo general, las ex
presadas relaciones, no sucede lo 
mismo respecto de los particula
res, que pasan desapercibidos, ya 
sea por la ocultación que hacen los 
principales de ellos, ya por des 
cuido en reclamar los documentos. 
Sobre este punto debe V. S. em
plear todos los recursos que le su
giera su celo para averiguar los 
Empleados que, por razón de su 
cargo ó por la importancia de la 
representación que tengan, deban 
hallarse comprendidos en la ma
trícula de esa capital ó de los pue
blos, obligándoles en la forma que 
expresa ei artículo 24 á que se ins
criban en dicho número 2.

t

Las cuotas impuestas á los ar
rendatarios y contratistas inclui
dos en el número 3 de la propia 
tarifa 2.*, según el articulo 35, se' 
rán satisfechas siempre que los in
teresados perciban cualquier can
tidad procedente de los respectivos 
contratos; pero esta medida, que 
no debiera ofrecer dificultad en 
ningún caso, la tiene en algunos 
puntos, cuando los contratistas, 
como Bon los de consumos, tienen 
que entregar cantidades en vez de 
recibirías; sin considerar que am
bos están comprendidos en el epí 
grate respectivo, y que si al uno se le 
descuenta la Contribución al abo
narle alguna suma, el otro está en 
el caso de satisfacer aquella en la 
Caja ó en la recaudación, para 
acreditar el pago ántes de obtener 
la cancelación de la fianza.

Exige el artículo 66 que los fa
bricantes, al comenzar cada año 
económico, ó cuando empiece á 
funcionar la fábrica, presenten en 
la Administración una declaración 
expresando el punto donde se ha
lle establecida dicha fábrica, así 
como la población, calle y número 
del almacén donde han de vender
se al por mayor los objetos fabri
cados, cuya medida viene rigiendo 
desde el Decreto de 30 de Junio de 

1

»

1870, y como existen fabricantes 
que tienen abiertas las fábricas án
tes de esta fecha, no es justo ni le
gal que, habiendo hecho su decla
ración en tiempo y forma, se les 
considere ahora como defraudado
res, por el hecho de no presentar 
dicha declaración al comenzar ca
da año económico. Fígese bien 
V. S. en este punto para evitar to
da da^e de molestias á los indus
triales, puesto que la obligación es 
condicional; bien cuando se esta
blece la fábrica, ó bien cada año 
económico.

Conforme dispone el artículo 
91, esa Administración debe llevar 
un registro de cada gremio, donde 
se anoten todos los industriales del 
mismo, y aun cuando distintas ve
ces se ha recordado el cumplimien
to de este servicio, no existe, sin 
embargo, un dato seguro de que 
se lleve, cuando tan necesario es, 
especialmente por la facilidad con 
que se forma la matrícula con él á 
la veta.

El capítulo 6.*, que trata de la 
comprobación administrativa, y 
entre otras, la circular comple
mentaria de 30 de Julio de 1878, 
darán á V, 8. una idea perfecta de 
lo que le toca hacer en el particu 
lar. El servicio de la Comproba
ción es rudo y difícil, y es menes
ter mucha actividad, inteligencia 
y moralidad en los funcionarios 
que desempeñen estos cargos. Sin 
esas prendas de rectitud y acierto, 
y sin una gran actividad y perse
verancia por parte de V, S., en 
vano será esperar grandes venta
jas de las Comisiones, cuyos em
pleados están en el caso de multi
plicar sus desvelos para llenar 
cumplidamente su cometido, en 
tanto que llega la ocasión de au
mentar el número de los que deban 
auxiliaries en sus importantes ta
reas. Sobre esta clase, que por lo 
mismo que se halla en continuo 
contacto con los industriales, no es 
difícil malearía, llama este Centro 
toda la atención de V. S. recomen
dándole la mayor vigilancia.

Uno de los servicios más prefe
rentes y de mayor trascendencia 
en la actualidad es el de las bajas 
que se producen en esta Contribu
ción. La Dirección meditó séria- 
mente sobre este asunto, pues de
seaba con empeño evitar á los in
dustriales que por legítima causa 
cesaran, toda clase de molestias y 
vejaciones, y como producto de este 
pensamiento se dictó, con informe 
del Consejo de Estado, la Real ór- 
den de 24 de Junio de 1880, man
dando que las bajas se aprobaran 
tan pronto como llegaran á la Ad
ministración, á reserva de compro
barías luego, pues no podia verse 
con indiferencia la paralización 
que experimentaban, quizá de años 

enteros, en poder de las oficinas ó 
de los empleados de la Comproba
ción, los expedientes instruidos.

Para apreciar el cumplimiento 
que se diera á la Real órden y co
nocer los resultados de su aplica
ción, se dispuso que esa Adminis
tración remitiera relaciones quin
cenales de todas las declaraciones 
que se presentaran, con expresión 
del trámite que tuvieran, y otra 
relación de las bajas presentadas 
tambien en igual periodo del año 
anterior. Del exámen comparativo 
de unas y otras, resulta un notable 
crecimiento en el año actual, debi
do, al parecer, á la idea maliciosa 
en que estaban machos industriales 
de que podian presentar impúne- 
mente sus bajas sin haber cesado, 
y en la inteligencia tambien de que 
nadie iria á residenciarles ni á pe
dirles cuenta de semejante pro
ceder.

No de otro modo se explica el 
aumento de bajas que ha tenido es
ta Contribución, aumento que, da
do su origen, la Dirección no puedo 
consentir que continúe, y con este 
fin encarga á V. S. muy especial
mente que todas las declaraciones 
de baja, sean rigorosa men Le exa
minadas y comprobadas, exigiendo 
á los Alcaldes, que al remitir las de 
sus pueblos respectivos vayan in
formadas por los industriales y por 
su autoridad y Secretario del Ayun
tamiento, bajo ¡a mas severa res
ponsabilidad de los mismos, com
probándolas indefectiblemente den
tro de los plazos marcados en dicha 
Real órden, á fin de que no sufra 
entorpecimiento alguno la aproba
ción definitiva de los expedientes.

Para conocer, en resumen, los 
trabajos de las Comisiones compro- 
badoi’as, se dispuso en órden cir
cular de 12 de Agosto de 1874 que 
se remitieran a esta Dirección gene
ral unos estados quincenales donde 
se detallaran aquellos, según el 
modelo que se acompañó; y si bien 
se ha reproducido aquella medida, 
no se cumple con exactitud, y es 
necesario que cuide V. S. de remi
tir dichos estados con la oportuni
dad que le está recomendado.

No es ménos importante la ges
tion administrativa que toca des
empeñar al Negociado respectivo 
en esa Administración económica, 
el cual imprime, digámoslo así, 
la marcha activa ó negligente, 
acertada ó errónea que se sigue en 
la mayor parte de los asuntos de 
esta Contribución, viniendo á re
fluir muchas veces los resultados 
de aquella gestion en perjuicio de 
los intereses del Estado, ya por la 
falta de oportunidad en el despa
cho, ó ya por otras causas difíciles 
de enumerar.

Ai mismo Negociado toca lle
var con exactiiud un registro de 

entrada y salida en el mismo de 
1 toda clase de recursos y eipedien- 
1 tes relativos á la Contribución In- 
| dustrial: otro de las exenciones 
| temporales concedidas; otro de las 
| altas y bajas que se solicitan y de 
1 los expedientes de comprobación ó 
1 defraudación que so siguen: otro 
1 de los individuos que constituyen 
f los gremios: otro de expedientes de 
| fallidos y sus trámites, y por últi- 
a mo, otro de patentes concedidas, 
á Corresponde también, además, re- 
| mitir entre otros servicios, á esta 
B Dirección los <Boletines ofioiales> 
1 donde se publiquen trimestralmen

te las relaciones de los fallidos de
clarados y los talones de las pa
tentes anuales, según lo dispuesto 
en los artículos 216 y 227 del Re
glamento vigente. En los expedien
tes defaUidosdebe V. S. fijarsa mu
cho para evitar que con esta cua
lidad se hagan declaraciones en fa
vor de personas que carezcan de 
los requisitos necesarios, bien por 
no haberse acreditado legalmenta 
la insolvencia, ó bien por Ímperi- 

1 cía de los funcionarios á quienes 
Í toca juzgar y proponer sobre tan 
1 árduos asuntos.
i Y no siendo posible señalar á 

V, S, uno por uno todos los serví- 
1 cios que abraza este importante ra. 
í mo, pues basta con haberío dado.á 
i conocer algunos para recordaría 
1 cuáles son los deberes que le impo- 
1 nen las Instrucciones, que segura- 
s mente no desconocerá V. S., y al 
1 propio tiempo para que se entere 
'í de los fines que se propone esta Di- 
1 reccion general al dirigir á V. 3. 
■ la presente órden, nada resta, 
i ciertamente que añadiría en este 
| asunto.
| La Dirección no desconoce los 
■ deberes que pesan sobre V, S. y el 
j cúmulo de asuntos que absorben 
i constantemente su atención; pero 
í en medio de esta aglomeración de 

servicios, preciso es que se fije con 
? perseveraats celo-en la Contribu- 
■ cion Industrial y de Comercio, la 

cual, por lo movible do la base 
5 que constituye su riqueza, por los 

extraños y cumplidos giros que to- 
* man los capitales empleados en el

Comercio y en las industrias, y por 
la aplicación, muchas veces equi
vocada, de las disposiciones que 
regulan la imposición, exige, más 
que otra alguna, un exquisito celo 
por parte de V, S y una asiduidad 
permanente por la de los emplea
dos del NegocÍB’‘-o y los de U Co
misión Comprobadora.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos que corres
pondan

Córdoba 31 de Marzo de 1881* 
=E1 Jefe económico, José Palacios.
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Ntira 573.
Sección de Intervención.—Nego

ciado de Clases pasivas.
Por la Dirección General del 

Tesoro público se ha comunicado á 
esta Administración económica la 
órdeu siguiente:

“La nómina de pensiones de Cru
ces de este trimestre no será satis
fecha hasta primero de Mayo próc- 
simo por estarse preparando reso
luciones para evitar fraudes que se 
comunicarán á V. S. antes de dicho 
dia. Acuse V. S. recibo de esta ór- 
de. Dios guarde á Y. S. ranchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1881. 
—A. Genon.—Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de Córdoba.,,

Lo que se publica en el “Bole
tín oficiaL de esta provincia para 
conocimiento de los interesados á 
quienes se refiere la preinserta or
den.

Córdoba 1." de Abril de 1881. 
—El Jefe Económico, José Pa
lacios.

Cédulas personales.—Circular.
El art. 26 de la Real Instruc

ción de 21 de Julio de 1877 dispone 
que las Administraciones Económi
cas pedirán á los Alcaldes de los 
pueblos cu la primera quincena del 
mea de Abril, estados espresivos 
del número de individuos tle ambos 
sexos avecindados en su jurisdic
ción, y de sus circunstancias per
sonales, añadiendo el siguiente ar
tículo 27 que se formen dichos 
Estados con vista de los padro
nes que se formen, y datos que 
existan en la ÍSecretaiIa del Aymi- 
tamiento, y de cuantos anteceden
tes puedan recabar al mejor éxi
to de este servicio, espresando el 
número de cada clase de cédulas 
que se necesiten para la distribu
ción entre los interesados, con au
mento de una cifra prudencial por 
las omisiones en los padrents, el 
movimiento de población y las cé
dulas que puedan espedirse por re- 
cai’go.

En su consecuencia, la Admi
nistración de mi cargo se mira en 
el deber de exigir el cumplimiento 
de esa obligación á los tores. Alcal
des, previmendoles que desde lue
go, y de referencia a los datos que 
se dejan relacionados, hagan tor- 
mar, dentro de la citada primera 
quinceuíi de Abril, y remitan ense
guida á esta oficina los Esiíados de 
que se deja hecho mérito, cuidan
do de que se consigne en ellos, co
mo se deja dicho, el número de cé
dulas personales que podrán nece
sitarse en aquella localidad par a el 
año económico inmediato de 1601 
á 82 de cada una de las siete ciases 
que se hallan establecidas, lo cual 
püdi'an fácilmente sacar si consul
tan las clasificaciones por cuotas de 
contribución, sueldos y haberes, y 
lo que por razón de alquileres de 
fincas pague cada uno, según de
terminan los íu ts. 111 y 20 de la re
contada instrucción.

fin carezco a los toree. Alcaldes 
la necesidad imperiosa de que ha- 
giui el servicio que en esta cii'cu- 
lar se les encomienda, sin exceder- 
se para verificarlo del termino se
ñalado, á fin de que quede realizado 
y cumplido el precepeto de la ins
trucción.

Córdoba I-* de Abril de ia«l. 
—El Jeie de la AdminUtracioii 
Lconómica, JoséEulaods.

j âNraaœ.
i La Beoeticeneia eu Empana.
1 por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle

sias.
Jefe de la Sección de Bene liceo- 

cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crUica en 
este importante servicio adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
EspaS?, obra única en su género.

Consla de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4.’ con mis de 300 páginas 
esmfrada impresión.

Se vende á once pesetas el ejera 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en ¡as principales librerias de Es-

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» > 
donde se reciben encargos de re- í 
trates de más ó ménos precio y de j 
uiferente» dimensiones.

Porte á cargo del consignatario, 1

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. í
” í

Se han recibido directamente de : 
ál>rí(a (D b. Librería del «Diario.»

SÜSCRICIONBS.
= i

En la Librería del «Diario de * 
Córdoba» se suscribe á todos los ’ 
periódico» de España y del ostra li
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Filiaciones y cilacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer- 
la tie «tole periótUeo.

Pesas y Medidas del 
sistewa aétrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernán- 
tíez, Letrados 11, Cór
doba.

Beneücencia. 
iresupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales ^ men* 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Bentbeeneia. óe en» 
cuentran en la impren
ta del «Biario de Lórdo- 
ba,» Letrados 16 y ilB j 
i/an Fernando núca- d4.

BDIOtON ECONOMICA Y COM
PLETA,

Código» eapsifioUs antiguos y mo- 
demoacon las últimas reformas pu • 
btieados bajo la diraocion del limo. 
Sr, D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gado de beneficeaoía da la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitnuciaria, Jefa nuperior 
de Administración eivib etc., etc., 
eta., con la colaboración de vano» 
híMdos del tîuçira colegio de Ma 

dri'l.
^í5 tomo!’.—juna poseía el torno! 

Prospecto,
tían sido tauíos y tan diveraoa 

loa elamemos que lían contribuido A 
formar la .historia y la civiUaacioa 
di ouestra patria, q:ie no debamos 
xatrañarnoB da que uvaetri legia 
lacioa sea Un «nfienaa y vrria la 
Eleffi''at<'}3 romanos con las Partí 
ía?, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, foraloa 
con el siniMimero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y cm la
dea, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAa ó menos vigor ea la 
actualidad. Y so explica esta fonó 
mano, etnsideraado que ol derecho 
civil refiere al elemouto privado del 
hombres, A ana ooatuísbrs8 como 
individuo, y lodo lo que se roza é 
incumba Á este eíameaio particular, 
aturado do los pueblos, satá cacar 
gado en oilca, constituya *u vida de 
tal modo, que con diílcuítad shan 
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nueítra legíalacion, por la diécaltad 
coa que cada uno de ®!!o< tropezaba 
para deregar el anterior,

JoOnhUd de trabajos y testa- 
iivas Cú bAO eropremádo pa’x o. Í- 
ficar nuestra 'egisiadoa: trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nada; Lodos los Códiges, desde las úl
timas leye» y la Novísima Recopila 
cma hasta el Fuero Juzgo, rigon hoy 
y sen de apiioacien continua en log 
Triboualea de Justicia,

Dado Site aulecedonte, no cree 
mos cacssario encarecer la impor- 
taucia da la pre.-eat^ ooraj. qu^ por 
su naturalcsa misma es de aquelLaB 
cuya neessidad y vac Uji-s se pre- 
sesun claras, major dicho, se im 
ponen A peritos y ie^.-j en íezisia 
clon; A twlos leo es útil é indiapen 
sable teuev las leycí da su p’lrb; A 
sus jurisperitos, pur su misma profs- 
sion; . todos loa omeiManos, }>orqu« 
la ignorancia de la Isy no puedo ala 
gándeas ellos de recoger los tornas 
te Madrid.

Varias han «ido, per esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
C-ódigoa, pero qui p'r su excesivo 
oo-ste no estAn al atcanee da todas las 
fortazaa, ni por »u desmedido volú- 
mer, á causa de lujo de la edición, 
aun de fAcil manejo y no se pueden 
lievar à 103 Tribunales, para bóer,en 
loe informes ora Ice, las citas de las 
leyos que A nuestro derecho convie
nen. Estos iaconveaie; tes y neessi- 
dftáís que hemos sentido ea nuoExra 
prActiaa, nœ ban hecho concebir ci 
peiiBaumnio de remediarlos para 
aiempïe, y creemoe haberío conse
guido. Nuestra cvieccion tiene ua 
precio fabuiosamante barato.' nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
maño facilita el poser llevaríoe en la 
mano ó en el bolsillo. AdemAe pabii 
carêmes tambien, coleccionadas, la» 
leyes modernas non sus reforma», 
que andan esparcidas y dieeainadii 
en diversos volúmenes de diatintoa 
tamaños A impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis- 
no, hecha por cao de nuestro» dis- 

i 
i

j
1

tiagnidos companeros, y A la cabezA 
de i s leyes modernas daremos tam
bién la axpuaicion da moUvoa que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre la» mismas leye», 
obra de emlnaataa jurisconanlto».

No 30 nos oculta la importancia 
de la 9mpre35 que acometomoa y la 
infarioridad de nuestras fuerzas: oo* 
Bucemos la indiiercnoia do nuestro 
país en cuestión de obras oienUScas, 
pero tenemos fú en ol auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
da toda España, A quienes nos a.otra - 
gamos condados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepar 
su interés acometemos y quo ha da 
edundar en bien de tedo».

Madrid, J878.
Condicione» de la publicación,
Lí obra constará de 25 tomos do 

lúO paginas, en 8.", buen papal ex
celente y darlei/' a impresión.

Kl precio d-3 cada tomo aeri de 
una peseta en toda España.—Sa pn- 
bticarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguía y otro da leyes mo- 
ernas.

No BS sirva ningún tomo qu* no 
■se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tandrA una 
rebaja de sois pasotas, adquiriendo 
toda la obra por seten¿a y cinca 

f reales,
| A loe libreros se les haráuna re* 
j baja do 10 por 100, tornan Ij desde 
í Eü ejemphre» para arriba, y eac\r- 
j gara» «a juicio como excusa vale- 
j -’arA para evitar el cumplimieato de 
! u na obfigaemn ó el oAstígo de una 
) iofrAceion iegpí.
’ Se suacriba en Ma Ifid, Serrano 

68, a -loade se dirigirán los pedido'} 
' la «orrtf ’poodsoia, con « ,bre ai ad- 
; mi ala trad t -le la obra y en todas las 
’ bhOn-K,.
í AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas .UuQÍcipaleá e Aimüaramieja

I lo de esta Provincia.
: Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apo<l»jnido de varios Ayunia- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
lotomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. Ü. -losé Maria Muñoz, y 
D. Gár los Gómez Samper, que entien
de en la lormucion de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Confección de los nuevos aim- 
ilaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia cou aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis < 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que jiuedan producirse con 
arreglo ai artículo .74 del Regla- 
meció,

Las Consults a que dicha Em
presa se refiere en sus circulares soa 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolver!» yá el debe
rán dirigirse las comuoicasionea.

imprente del «Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


